
H E F I I Í I P I M A S . 

Año \ l . Márks 27 de >ovienii»re de 18(10. 
Este periódico sale diariamente escepto los lúnes.—PRECIOS.—En la Capital i peso al raos.=«Provincias 9 reales ídem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos «/» real. 

Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SÜSCRICION.—Imprenta de esta Periódico. ítím.281. 

Don Juan Nepomuceno Herrera Dávila y Albear, 
Caballero de las Reales y militares órdenes 
de San Fernando de í . s clase y de San Her
menegildo con la placa pensionada de ¿a misma 
órden y condecorado con las cruces de dis
tinción concedidas por la batalla de Victoria, 
la de Sotunren, retirada del Duque de A l -
burquerque, segundo Ejército de operaciones, 
y el denominado de la izquierda en la guerra 
de la Independencia, a s í mismo con la conce
dida por el 7 de Julio de 1S22, y declarado 
haber merecido bien de la patria por acuerdo 
de las Córtes de 4S de Julio de 4857, B r i 
gadier Subinspector del departamento de A r 
tillería de las Islas Filipinas, Gobernador y 
Capitán General interino de las mismas y en 
tal concepto Vice-Iieal Patrono, Presidente de 
la Real Audiencia Chancillería, Superintendente 
delegads de Hacienda, Presidente de la Junta 
de Autoridades Superiores, de la de presu
puestos y del Escmo. Ayuntamiento de Manila, 
Subdelegado de la Renta de Correos, Protector 
del Banco español-filipino de Isabel I I y de 
la Sociedad Económica de Amigos del Pa í s é 
institutos de este Ejército, etc., etc., etc. 

Hago saber: que debiendo verificarse el paseo 
del l leal P e n d ó n en la víspera y dia de San A n 
d r é s á pié y en forma de proces ión, s egún lo 
dispuesto en Keal ó rden de 27 de Febrero de 
1847, vengo en prevenir que toda persona que 
fuere convidada por el Alférez lleal concurra al 
mencionado paseo con el. traje correspondiente al 
acto, íi su clase y posición; y lo mismo las que están 
obligadas á la asistencia sin necesidad de convite ó 
invi tac ión; por tanto espero que la solemnidad de 
este acto, los hechos gloriosos que recuerda el an
tiguo vuto do esta M . N . y S. L . Ciudad y la con
veniencia de darle todo el decoro posible, se rán es
t ímulos bás tan les para que este benemér i to ve
cindario se esmere en celebrarlo cual corres
ponde. Y para quo llegue á noticia de lodos y 
nadie pueda alegar ignorancia, se publ icará por 
bando, fijándose los ejemplares en los lugares de 
costumbre y rémi l iéndose un ejemplar al Sr. Go-
bernador Civi l de esta provincia y Vice Presidente 
del Escmo. Ayuntamiento, para que por su parle 
disponga lo conveniente á que en las noches del 
29 y 30 del actual haya i luminación general en 
esta Capital v sus arrabales, poniéndose colga
duras en los frentes de las casas los dias referidos, 
y aseándose las calles cuanto sea posible. Dado 
en el lleal Palacio de Manila á 2G de Noviembre 
de 18GU.=JUAN UEIIRERA 1)AVILA. = L;1 Secretario, 
José Luis de JJaura.=Hs copia, J. Luis de liaura. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DK LAS ISLAS 
F i L i P i N A s . = M a n i l a 2ü de Noviembre de 1800.=Con 
el plausible motivo de ser el 28 del actual cum
ple -años de^S. A . K. el Sermo. Sr. Principe de 
Asturias D . Alfonso de Borbon (Q. D. G.) vengo 
en disponer que el Sr. Gobernador Civ i l y Vice-
Presideote del Excrao. Ayuntamiento de esta U . N . 
y S. L . Ciudad, ordene que con la oportunidad 
acostumbrada se publique el correspondiente bando, 
para que los vecinos y moradores de esta Capital 
y sus arrabales i luminen el frente de sus casas en 
las noches de dicho dia y del anterior, como es de 
esperar de la adh-sion y lealtad de estos habitan
tes á sus Soberanos; ce lebrándose en el espresado 
día 28 la misa y Te-Dcum de costumbre en esta 
Santa Iglesia Catedral, no recibiéndose córle por no 
hallarse terminadas las obras que se e&tán ejecu
tando en este lleal Palacio. Comuniqúese al citado 
Sr. Gobernador Civi l y dése conocimiento á quie
nes corresponde, pub l i cándose en el liolelin oficial.= 
HERRERA DAVILA.=£S copia, J. Luis de Baura. 

ligioso concur r i rán todos los institutos militares del 
Ejérci to con el Sr. Coronel 2." Cabo interino y los 
Sres. Subinspectores de las armas respectivas. Por 
la ba ler ía de salvas se hará durante la función 
las tres de costumbre oídas las descargas de-aquel 
cuerpo. La Art i l ler ía de la plaza hará en el ü\i»ino 
dia la triple salva que previene la ordenanzit^ 
concluido el Te-Deim desfilará dicho cuerpo cuando 
se le ordene por delante de Palacio, no rec ib ién
dose córle por no hallarse terminadas las obras 
que se es tán ejecutando en este lleal Palacio: los 
Sres. Gefes de los cuerpos pondrán en libertad 
á los individuos que tengan arrestados por causas 
leves. Para anunciar la festividad se es tab lecerán 
las mús i ca s de los cuerpos en la noche de ma
ñana por el órden siguiente: La del í l eg imien io 
de Fernando 1.° n / 3 frente á la es tá lua de 
S. M. en el paseo de Isabel I I ; la de la Pr in
cesa n." 7 en la calle de Malate, la del Pr íncipe 
n.0 6 en la plaza de San Gabriel, la de C hul la 
n.0 10 en el paseo de la Calzada, y las del I n 
fante n . ' í , Isabel 11 n." 9 y Art i l ler ía en la 
de Palacio, tocando de siete á nueve que se re
t i rarán á sus cuarteles. En la noche de pasado 
m a ñ a n a concur r i r án todas á la plaza para tocar 
alternativamente de ocho á diez según costumbre, 
á escepcion de la del n.0 3 que ha de tocar frente 
á la es tá lua de la lleina Nuestra Señora . 

Lo que de órden de S. E. se publica en la 
general de este dia para conocimiento del Ejér
c i t o . = E 1 Coronel Gefe de E . M . , José Ferraler. 

Don Luis de Yandiola y Cavero, Alcalde mayor 
segundo por S. M. y Juez de primera instancia 
de la provincia de ManUa, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascripto 
Escribano da fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á los 
ausentes Calixto de Santa María (a) Calixto de 
Balintauac y Pedro Francisco (a) Abay, para que 
por el t é rmino de treinta d ías contados desde 
esta fecha, comparezcan en esta Alcaldía ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los 
cargos, que les resu tan en la causa n.0 1313 sobre 
asalto y robo; apercibidos que de no hacerlo dentro 
d I t é rmioo prefijado, se segu i rá y se sus tanciará 
dicha causa en su ausencia y rebe ld ía , enten
diéndose desde luego con los estrados del Juzgado 
las ulteriores diligencias, y parándoles los perjui
cios que haya lugar.=Dad"o en Quiapo á ve in t i t rés 
de Noviembre de m i l ochocientos sesenta .=Luis 
de Yandiola .=Eduardo Olgado. 30 

HACIENDA. 

Orden de la plaza del 26 al 27 de Noviembre de 4S60. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Teniente 

Coronel D. Joaquín Monhdva y i.una.— Para San G a 
briel. El primer Comandante D. Ramón Herrera Dávila. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnición á proporción 
d« su fuerza. Rondas, Fernando 7.° núrn. 3. Visita de 
Hospital y provisiones, Caslilla mim. 10 Sargento para 
el paseo de los enfermos. Batallón de Anilleria. 

De órden de S. E . — E l T e n ü n t e Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. ^ 

Habiéndose comunicado al Escmo. Sr. Capitán 
General por el Juzgado 1 . ' de la provincia de 
Manila, que el 28 del presente mes á las doce 
del dia en los estrados de dicho Juzgado, se citan 
á lodos los acreedores conocidos con el Síndico 
y Promotor Fiscal en los autos universales de 
la tes tamentar ía de D. Antonio Ganáis y Llioás. 
Se publica de órden de S. £ . en el Bolelin oficial 
para conocimiento de quienes corresponda.=EI 
Teniente Coronel Sargento Mayor, José Carvajal. 

MARINA. 
ORDENACIÓN DE MAIUNA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.= 

Se vende á públ ica subasta los víveres que se 
espresan á con t inuac ión por no ser ya de la ra
ción de Armada. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO T HACIENDA DE 
FILIPI.NAS.=LOS capitanes ó consignatarios de bu
ques surtos en la bahía que quieran contratar la 
traslación á la provincia de Capiz de cien fusiles, 
dos m i l cartuchos y veinticinco machetes, para 
las atenciones de la misma, podrán presentarse 
en esta Con tadur í a general el dia 1.* del mes 
próesimo enllante, á. las doce de su mañana que 
tendrá lugar el concierto. 

Manila 2tí de Noviembre de 18G0.=Francisco 
Malals. 3 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
r i L i P i N A s . = f i l dia 1." de Diciembre próesimo á tas 
doce de su mañana , ce lebra rá esta Contadur ía 
generá l concierto públ ico , para la adquis ic ión de 
vai ios ar t ículos para los puestos de guardia de la 
plaza de Cavile, cuya relación juislipreciada, 
así como el pliego de condiciones, obra desde esla 
fecha de manilieslo en el negociado respectivo 
de esta propia dependencia general. Manila 2tí 
de Noviembre de 1 8 ü O . = F r a n c i s c o Malals. 3 

SECRETARIA DE RA JUNTA DE REALES ALMOWEDAS.=EI 
dia 22 de Diciembre próesimo á las doce de su ma
ñana y ante la espresada Junta que se r e u n i r á 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el suministro á la Renta do los en
vases que necesite en los años de 18C1, 8(12 y 803 
para el tabaco elaborado de menas superiores para 
el consumo interior y esportacion, cuyos envases 
serán de las cabidas de m i l , quinientos, doscientos 
cincuenta y ciento y veinte y cinco cigarros, baj'i 
el tipo de veinte cén t imos de peso porcada cajón 
indistintamente, y con sugecion al pliego do con
diciones y modelos de cierres que obran en e l 
espediente do su razón que desde hoy se halla 
de manifiesto en la Escr iban ía de Ilacienda. Los 
que quieran licitar podrán presentar sus propo
siciones a r reg lándose á dicho pliego. Manila 20 dü 
Noviembre de 1 8 0 0 . = M . Saló . SS 

SECRETARIA DE LA JLNTA DE REALES ALMONEDAS.: 
El dia 22 de Diciembre próes imo á las doce d r | J 
su mañana yanto la Junta espresada que se reunirá . , 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos do 
la provincia de Camarines Norte por tres a ñ o s , bajo 
el tipo en cantidad ascendente, de ciento c incuení í t 
pesos anuales, cuya subasta será s i m u l t á n e a en 
dicha provincia, y con sugecion al pliego de con
diciones que obra en el espediente de su razón y 
que se hal lará de manifiesto desde hoy en la Se
cretar ía de la Intendencia general. Manila 20 do 
Noviembre de 1 8 6 0 . = M . Saló. " 3 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=Seccum de Hacienda pública.=COÍI esla 
lecha se ha servido disponer el Excmo. Sr. Su
perintendente Delegado de Hacienda, que todas 
las clases del Estado residentes en eslas Is'as per
ciban en plata sus haberes y gratificaciones del 
mes actual. 

Lo que de órden del referido Excmo. Sr., se 
inserta en el Bolelin oficial para lu publicidad 
conveniente. 

Manila 2(ide Noviembre de 18C0.=E1 Secretario, 
J. Luis de Uaura. 

SEGCHfl 31 'LITAR. 

C A P I T A N I A GENEIIAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 26 de Noviembre de 4860. 
E l Excmo. Sr. Cap i tán General, se ha dignado 

d ecretar con esta fecha lo siguiente: 
Con el plausible motivo de ser pasado m a ñ a n a 

28 d e l actual cumple -años del Sermo. Sr. P i í n -
eipe d.e Asturias, las tropas ves t i rán de gala: á 
tas oc ho de la m a ñ a n a se encon t r a r á frente á 
Cabildo el Regimiento Infanter ía de Fernando 1.' 
tt-' 3 para hacer las tres descargas durante la 
^ ¡ s a d e gracia y Te-Üeum que se ce lebra rá en la 
Santa Isflesia Catedral. A este solemne acto re-

Se ad judicará la venta al que dé la suma es
presada ú otra mayor si hubiere competencia y 
tendrá lugar en mi despacho el 3 de Diciembre 
próximo a las doce del día . 

Cavile 23 de Noviembre de 1 8 6 0 . = F . Mart ínez. 

T I M A L E S . 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA V 

t i i A . N c i L L i K i A DE núPIÍTAS.=£1 Excmo. Sr. Gober
nador Presidente con fecha 14 del actual ha d i 
rigido á este Superior Tr ibuna l la comunicación 
siguiente:' 

«Por el Ministerio de la Guerra y Ultramar ha 
sido comunicado de Ueal ó rden á este Gobierno, 
con lecha 3 de Setiembre ú l t imo, lo que sigue: = 
Excmo. S r .=Dada cuenta á la Reina (Q. D . G.) 
de la carta fecha 5 de Setiembre del año próc 
simo pasado consultando con motivo de la causa 
seguida al arquitecto D. Anastasio Menendez en 
la que ha sido complicado D . José Joaqu ín de 
Inchausti , la reforma del art. 84 del ceremonial 
del Ayuntamienlo de e^ta Capital, por el que se 
concede á los Regidores el privilegio de que se 
les tome declaración en sa casa, y que si h u 
bieren de ser arrestados, lo sean t ambién en su 
propia hab i tac ión á menos que por razón del 
delito sea menester adoptar otra providencia; S. M . 
ha tenido á bien declarar de conformidad con lo 
propuesto por ci Real Acuerdo, que los Jueces no 
deben trasladarse á casa de los Regidores á to
marles dec la rac ión , s inó que eslos deben prestarla 
en el Juzgado. A l mismo tiempo se ha servido 
S. M . mandar que V. E. remita una copia certifi
cada del citado ceremonial .=Y lo trascribo á V. SS. 
para su conocimiento y íines cor respondien tes .» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por S. A. 
en Acuerdo celebrado en 10 del presente, se pu
blica en tres n ú m e r o s del Bolelin oficial para ge' 
neral inteligencia. 

Manila 24 de Noviembre de 18e0.=Juan Antonio 
Gómez . <j> 

SECRETARIA DE LA JUNTA DÜ REALES ALMONEDAS.=SC 
anuncia al públ ico, que ante la Junta de Reales 
Almor í ' da s que se ce lebrará el dia 31 de Enero 
próesimo, en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á pública subasta el arrendamiento 
del arbitrio de sello y resello de la provincia de 
Leile, por el t é rmino de tres añus, bajo el tipo 
en cantidad ascendente de ciento setenta y seis 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con
diciones que desde esla techa se halla de ma
nifiesto en la Escr ibanía de Ilacienda de mi cargo. 
Los que quieran hacer este servicio pueden con
curr i r el dia, hora y al lugar designados, y pre
sentar sus proposiciones. Manila 7 de Noviembre 
de 1 8 0 0 . = M . Saló. 1 

C O R P O I U C I O A E S . 

SECRET\RIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N . 
Y S. L . C. DE MANILA. = l)or acuerdo de esta Cor
poración se saca á públ ica subasta en venta para 
su remate en el mejor postor un solar cé rcado do 
piedra que mide 739 varas cuadradas sito ( n la 
calle Real del pueblo de San Miguel pertenecicntu 
por adjudicación en pago á los fondos de la obra--
pia de Carriedo y libre de lodo g r a v á m e n , bajo 
el tipo de m i l setecientos setenta y dos pesos 
y ocho cén i imos en oro en progresión ascendente. 
El acto del remate tendrá efecto el dia 3 de D i 
ciembre próximo venidero ante el Excmo. A y u n 
tamiento que se r eun i r á en la Sala Capitular do 
las Casas Consistoriales á las diez de la m a ñ a n a , 
a d v i n i é n d o s e que los gastos de escritura y dere
chos de la subasta serán de cuenta del comprador. 

Manila 20 de Noviembre de 1800 .=Manue l 
Marzano. I 

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS.=NO 
habiendo podido verificarse el día 17 del actual 
las elecciones que previene el ar t ículo 12 do los 
estatutos por inasistencia de señores sócios en 
n ú m e r o suficiente, se cita á Junta con el espre
sado objeto para el 29 á las ocho de la noche 
en el local de costumbre. 

Manila 24 de Noviembre de 18G0.=El Vice
secretario, Manuel Garrido. 3 
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Habiendo vuelto al puerto de Cavile, por ar
ribada forzosa en la m a ñ a n a de hoy el vapor-
correo del Estado Malespina, que zarpó de este 
puerto de Manila el v iérnes 23 del corriente, 
conduciendo la mala general para Europa y China; 
el Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer que mañana már tes 27 se envíe dicha 
correspondencia á Si o ga por por via de alcance. 

En su v i r tud esta Admin i s t r ac ión , a d e m á s dé 
remi t i r á Singa por toda la correspondencia para 
E s p a ñ a y el estrangero que conducía el Malespina, 
escepto la dir igida á China y Cochinchina, re
mit irá t ambién las cartas para la Pen ínsu l a y 
países estrangeros, que se depositen en el buzón 
de esta oficina hasta las cuatro en punto de la 
tarde del mencionado dia de m a ñ a n a már l e s 27, 
y las depositadas hasta las tres en los buzones 
de Santa Cruz y del Vivac. 

Las cartas certificadas se r e t i b i r á n hasta las 
tres de la tarde, y hasta las cuatro, en punto 
es tará abierta la reja del franqueo. 

La correspondencia para China y Cochinchina 
que conducía el Malespina se remi t i rá directamonle 
por la primera oportunidad. 

Los señores comerciantes y particulares á quienes 
les convenga hacer alguna advertencia: respecto 
á la d i recc ión de la correspondencia que r e m i 
tieron por el Malespina podrán dirigirse á la A d 
minis t rac ión , de diez á doce de la mañana con 
las ga ran t í a s de personalidad bastantes, para quo 
puedan ser atendidas sus indicaciones. 

Lo que se avisa al públ ico para la general 
inteligencia. 

Manila 26 de Noviembre de 1 8 6 0 . = E l A d m i 
nistrador general interino, Francisco Mart ínez. 

MANILA.—Imprenta de Ramírez y Giraudier. 




